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INFORME BODEGA ELECTORAL 
 

Condiciones de equipamiento de la bodega electoral, mecanismos de 
operación y medidas de seguridad 

 

La Dirección de Organización Electoral a través de la Coordinación Distrital 

de Organización Electoral en el Distrito 01 presenta ante el Consejo Distrital el 

siguiente informe sobre las adecuaciones y equipamiento del espacio destinado 

a Bodega Electoral, así como la seguridad de la misma. El presente se realiza 

con base en el reporte emitido por protección civil y el acta circunstanciada 

presentada por seguridad publica en los siguientes temas: 

1. Instalar detectores de humo.  se generó requisición para la compra.. 

2. Colocar protecciones de herrería en ventanas y puerta, no se requieren 

por contar con ventanas de herrería con vidrios y se instaló puerta de 

fierro faltando cambiar la chapa de la misma. 

3. Cerrar válvula de paso de gas en la cocina desde la azotea. 

4. Revisar instalaciones eléctricas, ya las revisé y no se requiere reparación. 

5. Instalar señalética de ruta de evacuación, ya contaba con ellas la finca.  

Se tiene proyectadas conforme al corte del mes de Febrero con total de 

502 casillas para la elección de Gobernador y Diputado local que equivale lo 

mismo en paquetes, se requiere de 17 anaqueles. 

La superficie del cuarto asignado a bodega es de 36 metros cuadrados (6 x 6 

mts Aproximadamente) 

Mecanismos de operación 

A través de la coordinación de organización junto con los consejeros 

electorales se harán los traslados de los paquetes electorales, desde la 

recolección en el distrito, hasta su salvaguarda en la bodega electoral, así como 

la entrega a las sala de sesiones para el cómputo y posible recuento. 
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Medidas de seguridad 

En la visita de la Fiscalía General del Estado recomendó instalar puerta 

de fierro con una chapa de seguridad, así como anular con herrería las ventanas 

que den acceso a la misma, a consideración; para así seguir con los protocolos 

que marca la ley. 

Bodega  
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DETERMINACION DEL LUGAR QUE OCUPARÁ LA BODEGA ELECTORAL 
PARA EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION ELECTORAL 

 

 

Con fundamento en el Art. 166 del Reglamento de Elecciones se 

determinó  que las ubicaciones de las bodegas del consejo Distrital se instalara 

en la suroeste de la finca, con la finalidad de salvaguardar la integridad de la 

documentación y materiales electorales de las elecciones y verificando que los 

espacios cuenten el medidas que garanticen la seguridad de la documentación 

electoral. 

En éstas bodega se podrán almacenar tanto los documentos así como los 

materiales electorales, siempre asegurando el espacio suficiente para su 

almacenamiento y manejo. 
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UBICACIÓN DE LA BODEGA ELECTORAL 

  

 

 

A continuación se muestra el croquis de la finca y la ubicación la bodega 

Electoral así como el flujo de paquetes electorales 

 

 


